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"POR LA CUAL SE A
ECONÓMICO AL INVESTI
CORRESPONDIENTE AL M,

TLUCION N"', , ,/2.021

EL PAGO DEL RUBRO 1149, FF.3O _ INCENTIVO
DOR, A FUNCIOI{ARIOS PE:RMANENTES DEL IPTA,
DE MAYO DEL AÑO 2,02T,"

VISTO: E1

) o)1

pedido
Incenti

CONSIDERANDO: Que, la
Provi

Asunción,f < 

1de 
Mayo de2.02l-

1o DAPE N'24312.021, presentado en fecha 19 de mayo de
Dpto. de Administración de Pr:rsonal, a través del cual remite

ución de Autorización para pago del Rubro 949 -- FF.30 -
ico al Investigador, a funcionarios Permanentes del

IPTA, spondiente al mes de Mayo de 2.021, para su verificación y de
r remitir para la emisión cle la Resolución; se adjunta la

planilla rencia en dos; (02) paginas, y;

irección de Gestión y Desan:ollo de las personas, por
DGDP N' 41112,021, presenta«lo en fecha 19 de Mayo de

Incenti
: ,Resolución IPTA N" 1812.021, se reglamentó el pago de

rEconómico al Investigador del Instituto Paraguayo de
í{ Agraria (IPTA), para el Ejercicio Fiscal 2O2I - OG8¿t9, previoTecno

Investigador',
pago del Rubro 849 - FF.30 - Incentivo Económico
cionarios Permanentes del iPT'A, correspondiente af'!r

2.02r, te e1 expediente a la Secretaría General y por su intermedio a
del Señor Presidente, adjunta planilla para autorización de

pago de ivo Económico al Investi6¡ador según anexo, para la
emisión la R esolución correspondiente.

Que,

Di correspondiente, de la Dirección dr: Asesoría Jurídica del IpTA.

POR TANTO: En uso de las
i

),'ibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/. 0;

DEL INSTITUTO P,

EL PRESIDENTE

GUAYO DE TECNOLOGíA AGRARTA (PrA)
]?¿"SAELVE:

lo.- A

de Mavo de 2

r. César rsninnB.inte gran

iecretaria Generat

al

1, de conformidad al Anexo c1e dos (02) páginas, que
la presente Resolución.

2O". COMUNIC a quienes coresponda y cumplido archi

GAR A.
idente. de

Of¡cina Central: ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S9S 21 586
Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - E(lificio KUARAHYOficina de cestión:

presid{:nc¡a@¡pta. gov. py
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UND, RESP.

Dircctora

A§

PTANILLA

02 lnvest, Agropecuar¡as

01 lnstituto paraguayo de Tecnologia

23 Entes Autonomos y Autarquicos
22 lnstituto paraguayo 

de Tecnologia
01 PROGRAMA CENTRAL

01 PROGRAMA CENTRAL

[¡rst
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T§C
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EJERCICIO:
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202t

MAYO

849
30
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INCENTIVO AL
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NIVEL

ENTIDAD
.,I'IPO 

DE PROC

PROGRAMA

ACTIVIDAD At

UND. RESP,

PLANILLA

23 Entes Autonomos y Autarqu¡cos

22 lnst¡tuto paraguayo de Tecnologia
O1 PROGRAIV1A CENTRAL

01 PROGRAMA CENTRAL

02 ¡nvest. Agropecuarias Conocimeint

01 lnstituto Paraguayo de Tecnologia

"pCANO, Dl

DE LIqUIDACION . RUBRO E49
AL PERMANENTE}

Gene rad as

EJERCICIO:

MES:

RUBRO

F.F.:

CONCEPTO;

202"1

MAYO

849

30

PAGO POR

INCENTIVO AL

INVESTIGADOR

DESARROLLO DE LAS

,1N

Espirola
ia Generet

I\4ARIA INES PERALTA DUART


